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VISTO:
El pedido del Dr. Carlos F31as Vi lla Iha .Jcgaio 9\ 3 \ soIici tanda prorroga de su

designación en el cargo que viene desempeñando de Profesor Adjunto Simple

CONSIDERANDO:
-La Ley 26.50R y Resolución de la Seguridad Social N° 33/09:
-El Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad
Nacional de Córdoba N" -1--1-353:
- La Ord. 0~/2() IO
-El informe de la Dirección de Previsión
-Lo dictaminado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

Por ello.
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENClAS MÉDICAS
RESUELVE

Art.I": No hacer lugar a la Prorroga solicitada por el DI'. Carlos Bias Villalba .Jegajo 9131 . por
tratarse de una designación interina, dándose de baja a partir del O \ de julio de 20 \ 0.-

Art.Z": Prorocolizar y Comunicar .-

DADA EN LA SAI,A DE SFSIONI-:S DFI.IIO! ·ORf\r1I.L CO~SF..\O DIRI=':CTIVO A LOS
VErNTrNUEVE OlAS DEL M 1::':S Db: ABRil, DI::': DOS VIII. DII-:7.
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